Convocatoria Fundación BBVA de Ayudas a la Creación en Videoarte


Convocatoria Fundación BBVA 

de Ayudas a la creación en Videoarte
Modelo de presentación de solicitudes
	Referencia:
	

	(a introducir por la Fundación BBVA)


Antes de cumplimentar la solicitud, le recomendamos que lea detenidamente las instrucciones de la página siguiente.

Instrucciones e información y documentación requeridas
El presente modelo incluye los siguientes apartados para su cumplimentación:
( INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO
A. Área y datos básicos. Incluirá los datos básicos del proyecto, el creador y, en su caso, la entidad a la que está adscrito. 
B. Resumen de la propuesta. Debe ser breve y precisa (con un máximo de 300 palabras). Expondrá únicamente los aspectos más relevantes del proyecto y los objetivos propuestos en un lenguaje claro y conciso. 
C. Presupuesto. Los conceptos que pueden incluirse en el presupuesto seran libres, salvo el limite de gasto del 30% a destinar a honorarios de producción de la obra y derechos de autor. Deberá justificarse adecuadamente la necesidad y valoración de los gastos presupuestados, teniendo en cuenta el plan de trabajo expuesto en la memoria, así como la tipología y no pudiendo contar con otras ayudas solicitadas o concedidas para el proyecto.

( DOCUMENTOS REQUERIDOS 
A. Currículum vítae. Se presentará el CV del solicitante, debidamente firmado.
B. Fotocopia del DNI.
C. Declaración firmada de que el proyecto es original y posee los derechos de propiedad intelectual. 
D. DVD en formato PAL conteniendo un máximo de tres obras de videoarte anteriores.
E. Certificación Tributaria que acredite estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

F. Certificado de residencia fiscal en España otorgado por la Agencia Tributaria o Administración Tributaria de la correspondiente Comunidad Autónoma, según corresponda

( MEMORIA TÉCNICA
Se presentará igulamente una memoria técnica del proyecto, en formato libre, pero que deberá contener los siguienes capítulos:

1. Objetivos y justificación del proyecto. Se detallarán los objetivos del proyecto y el ámbito o cuestión concretas que pretenden abordar. Se incluirá información sobre el grado de innovación y avance que el proyecto aportará al campo audiovisual. Se ofrecerá información detallada sobre su valor añadido y las contribuciones que se esperan lograr. 
2. Metodología, plan de trabajo y calendario de trabajo. Especificar claramente cómo se pretenden alcanzar los objetivos y resultados planificados en el proyecto. El plan de trabajo debe desglosarse en actividades o tareas, fijando los hitos que se prevé alcanzar en cada una de ellas. Se establecerá la cronología y duración de las actividades de manera detallada.
3. Necesidades técnicas de la obra. Especificar cuales son las necesidades técnicas para la realización de la creación audiovisual. 
4. Documentos gráficos del proyecto. Deberan presentarse fotografías, dibujos, storyboard, infografías u otros documentos al objeto del desarrollo del proyecto presentado. 

5. Plan de comunicación, difusión y explotación de resultados. Identificación precisa de los resultados esperables. Indicar medios y formas que garanticen la comunicación, la difusión y la facilidad de acceso a la creación y la visibilidad de los mismos por parte de la sociedad.

	De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, ponemos en su conocimiento:

A) Que los datos personales recogidos en esta convocatoria obran en un fichero automatizado gestionado por la Fundación BBVA.

B) Que la finalidad del registro de sus datos es posibilitar el desarrollo y tramitación de la convocatoria de ayudas así como mantenerle al corriente de las actividades que desarrolla la Fundación BBVA con la finalidad de difundirlas e impulsarlas.

C) Que los datos de los que se dispone son los que se consideran adecuados para la finalidad que en el párrafo anterior se indica.

D) Que usted, en su calidad de titular de los datos, puede ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de sus datos personales, en los términos previstos en la Ley 15/1999 y demás normas que la desarrollan.

E) Que el responsable del fichero es la Fundación BBVA, con domicilio en la Plaza de San Nicolás n.º 4, Bilbao, España, código postal 48005, teléfono +34 94 487 52 52, correo electrónico ayudas-audiovisuales@fbbva.es.
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Convocatoria Fundación BBVA 

de Ayudas a la Creación en Videoarte
( 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

A. ÁREA Y DATOS BÁSICOS

[image: image2.png]Fundacién BBVA






B. RESUMEN DE LA PROPUESTA

C. PRESUPUESTO
Desglose presupuestario por partidas:  Formato libre
Los conceptos que pueden incluirse en el presupuesto serán libres, salvo el limite de gasto del 30% a destinar a honorarios de producción de la obra y derechos de autor
	Concepto
	Ayuda solicitada (en euros)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Justificación del presupuesto:
Deberá justificarse adecuadamente la necesidad y valoración de los gastos presupuestados, teniendo en cuenta el plan de trabajo expuesto en la memoria.


Remita escaneada esta página con las firmas requeridas a 

ayudas-audiovisuales@fbbva.es
D. FIRMAS

Fecha y firma del solicitante
Fdo:









Fecha:

Fecha, firma y sello del representante legal de la entidad a la que está adscrito el investigador principal, en su caso
Fdo:

Cargo:









Fecha:




Sello:
	Referencia:
	

	(a introducir por la Fundación BBVA)


Datos del proyecto


Título: 


Palabras clave:








Datos del solicitante:


Apellidos y nombre:


Fecha de nacimiento:


DNI:


Categoría profesional:


Departamento/Instituto (en su caso):


Entidad (en su caso):


Teléfono:	


Fax:


E-mail:


Dirección postal (calle, plaza, nombre de la vía…):





Código postal:


Población:


Provincia:


País:























Datos de la entidad a la que está adscrito el solicitante (en su caso)


Nombre:


Acrónimo:


C.I.F.:


Nombre del representante legal de la entidad (1):


Cargo:


Teléfono:	


Fax:


E-mail:


Dirección postal de la sede de la entidad (calle, plaza, nombre de la vía…):





Código postal:


Población:


Provincia:


País:


(1) Rector o vicerrector en el caso de universidades y director/vicepresidente/presidente en el caso de organismos públicos de investigación.

















 [Máx. 300 palabras]:
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